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En atención a su oficio número SSjDGJj095j2013 recibido con fecha veinte de
febrero de la presente anualidad, por indicación del Director General de esta Comisión y de
conformidad con' lo dispuesto por !or lart;Jculo~\1,5,8/'11(11,13, Y 14 fracción 111de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado~áel'MoreloS~yJg -fracción IV del Estatuto Orgánico de la
Comisión Estatal de Mejora RegÜlatorja71o~t¡uales-establecenla atribución de la Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria par~.:C1cta(J1lrl'aret'!~ntep'roy'ectode Regulaciónque impliquen
actos administrativos de carácte~ge'nera~<. ~ /' '-

Mepermito informar a usted que h~s~d'~J~b¡d~~~""te re"~lsadolos siguientes anteproyectos:
y "Iniciativa de Decreto que Reforman, Adicionan y Modifican, diversas

Disposiciones de la ley ded Org'anismo. Público Descentralizado, Hospital del
Niño Morelense" I'! ~. . _ \. ..

"Iniciativa de Decreto ~Ut~;~ef~r.rii~ii ~.~i\l~¡:n ,?i~posicionesdel Diversopor
el que se Crea la Comlsl i1.£statatde~AJ:'bltra]~:Medlco"
"Ley de Asistencia Sod Cy'Corresponsabiliaad Ciudadana para el Estado de
Morelos." I{. :o-f':! ....~ !.J J

Y en observancia a lo que dispofl'e~-:.elartículo-S.l de ..Ia L~y de Mejora Regulatoria para el
, -., ' "'1 'i ,. IV'!. .'

Estado de Morelos y los artículos 3.3_}Jltimoparrafo' ¥ ~.4/'desu Reglamento, se autoriza la
exención de la obligación de elaborar--'er-Manifiesto de Impacto Regulatorio, en
virtud de que no implica costos.de cu¡nplimientoalguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictaminan los
anteproyectos como válidos y apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable. . ,

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para"enviarle un cordial saludo y
t::=me"pongo a sus órde.nespara llevar a 'cabocu'alquieraclaracion, 10 .,
IGO~~RNODi:L.l:S,,.01h- ~ t '-" l..I l- L.-J ..L '-' V <~;-I • ~.
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